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PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

 
Asunto: Notificación de Respuesta 
Folio PNT: 330030521000458 
Folio interno: UT-A/0337/2021 

 
Ciudad de México, a 6 de enero de 2022. 

 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 
“Solicito la siguiente información del Dr. Diego Valadés Ríos. 
 
1. Desde cuando tiene el carácter de pensionado. 

2. Que tiempo se desempeñó en el Poder Judicial Federal. 

3. Como jubilado o pensionado que nivel tiene, cuanto percibe al mes, 
que otras prestaciones tiene, si tiene automóviles etcétera.” 
 

Respuesta 
La Dirección General de Recursos Humanos se pronunció como sigue: 

 
“… Por cuanto hace al cuestionamiento marcado con el numeral 1, relativo en 
saber: “Desde cuando tiene el carácter de pensionado”. Se hace del 
conocimiento que, derivado de la Reforma Constitucional del treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, en el artículo Segundo 
Transitorio del “Decreto mediante el cual se declaran reformados los artículos 
21, 55, 73, 76, 79, 89, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 
106, 107, 108, 110, 111, 116, 122 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos”, la persona de la que se solicita información, 
concluyó sus funciones a la entrada en vigor de dicho Decreto, por lo que, a 
partir del primero de enero de mil novecientos noventa y cinco, recibe una 
pensión. 
 
La información puede ser consultada en la siguiente liga: 
 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_280521.pdf  
 
Con relación a la pregunta número 2, consistente en: “Que tiempo se 
desempeñó en el Poder Judicial Federal”, se informa al peticionario que este 
dato puede ser consultado en la obra titulada las “Semblanzas de los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (1917-2013) : breve recorrido de 
su vida y obra, a través de las épocas del Semanario Judicial de la 
Federación”, compilado por este Alto Tribunal, donde podrá encontrar la 
información de la vida y obra del Dr. Diego Valadés Ríos en la página 485. El 
documento señalado se encuentra disponible, en términos de los artículos 12 y 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la 
siguiente página electrónica: 
 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_280521.pdf
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http://sistemabibliotecario.scjn.gob.mx/sisbib/CST_2014/000264454/000264454
.pdf  
 
Respecto a la solicitud 3, en saber: “Como jubilado o pensionado que nivel 
tiene, cuanto percibe al mes, que otras prestaciones tiene, si tiene 
automóviles etcétera.”, la solicitud se atiende en dos incisos para su mejor 
entendimiento: 
 
a) Por lo que hace a “Como jubilado o pensionado que nivel tiene”, se hace 

del conocimiento que, se trata de un exservidor público al que no se le 
asigna nivel. 

 
b) Por lo que hace a “cuánto percibe al mes, que otras prestaciones tiene, 

si tiene automóviles etcétera.” se informa que el cuestionamiento ya ha 
sido materia de consulta ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el sistema INFOMEX, a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia; (PNT), información que es de acceso público, razón por la 
cual la sociedad en ejercicio de sus derechos puede consultarla. Al efecto se 
proporciona el número de folio mediante el cual se ha dado atención a 
cuestionamientos concordantes con lo requerido: Folio 0330000181418, al 
cual recayó resolución del Comité de Transparencia de este Alto Tribunal 
para su atención. Dicha resolución la puede consultar en la siguiente página 
electrónica:  

 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2019-01/CT-CUM-A-50-
2018.pdf  
 
En la liga citada, el peticionario podrá consultar su percepción correspondiente 
al año 2018; por lo que hace al año 2019 se precisa que el dato brindado sufrió 
un ajuste que representó un 0.29% adicional con relación al año anterior; de 
igual forma, para el ejercicio 2020 el ajuste fue de un 0.18% adicional relativo al 
año inmediato anterior y por lo que hace al año 2021, el ajuste fue de en un 
0.62% con relación al año 2020. 
 
Dichos ajustes derivan de la aplicación de las tarifas del Impuesto Sobre la 
Renta (ISR), que publica la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
cada año.” 
 

Modalidad de entrega. 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Electrónico a través del sistema de 
solicitudes de acceso a la información de la PNT. 
 
Fundamento 
Artículos 132, primer párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 15, segundo párrafo, del Acuerdo General 
de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales 
para regular el procedimiento administrativo interno de Acceso a la Información Pública, así 

http://sistemabibliotecario.scjn.gob.mx/sisbib/CST_2014/000264454/000264454.pdf
http://sistemabibliotecario.scjn.gob.mx/sisbib/CST_2014/000264454/000264454.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2019-01/CT-CUM-A-50-2018.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2019-01/CT-CUM-A-50-2018.pdf
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como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 

Licenciada Ariadna Avendaño Arellano 
Directora de Acceso a la Información 
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